
FE DE ERRATAS 

CONVOCATORIA PÚBLICA CAS N° 001-2026-SUNARP-ZRN°X 

DICE: 

I. DE LAS BONIFICACIONES 
VI.1 Bonificación por discapacidad: 
Los candidatos con discapacidad, obtendrán el quince por ciento (15%) sobre el 
puntaje final obtenido, para hacerlo efecƟvo deberán informarlo en el Formato de 
Inscripción del postulante adjuntando copia simple del documento oficial emiƟdo 
por la autoridad competente que acredite su condición. 
 

VI.2 Bonificación por Licenciamiento del Servicio Militar: 
Los candidatos Licenciados del Servicio Militar, en aplicación de la Resolución de 
Presidencia EjecuƟva N° 330-2017-SERVIR/PE, obtendrán el diez por ciento (10%) 
sobre el puntaje final obtenido. Para hacerlo efecƟvo deberán informarlo en el 
Formato de Inscripción del postulante adjuntando copia simple del documento 
oficial emiƟdo por la autoridad competente que acredite su condición. 
 

VI.3 Bonificación por ser DeporƟsta Calificado: 
Los postulantes que acrediten la condición de DeporƟstas calificados, en aplicación 
a la Ley N° 27674, obtendrán una bonificación en valores absolutos sobre el puntaje 
final obtenido para hacerlo efecƟvo deberán informarlo en el Formato de Inscripción 
del postulante adjuntando copia simple del documento oficial emiƟdo por la 
autoridad competente que acredite su condición. 
 
Dicha bonificación se determina aplicando los arơculos 2 y 7 del Reglamento de la 
Ley N° 27674, aprobado con Decreto Supremo N° 089-2003-PCM, que establece el 
acceso de DeporƟstas de Alto Nivel a la Administración Pública, se otorgará a la nota 
obtenida en la evaluación curricular conforme al siguiente detalle: 

Nivel 1 
(20%) 

Deportistas que hayan participado en Juegos Olímpicos y/o Campeonatos 
Mundiales y se ubiquen en los cinco primeros puestos, o hayan establecido record 
o marcas olímpicas, mundiales o panamericanas. 

Nivel 2 
(16%) 

Deportistas que hayan participado en Juegos Deportivos 
Panamericanos y/o Campeonatos Federados Panamericanos y se ubiquen en los 
tres primeros lugares o que establezcan records o marcas sudamericanas. 

Nivel 3 
(12%) 

Deportistas que hayan participado en Juegos Deportivos Sudamericanos y/o 
Campeonatos Federados Sudamericanos y hayan obtenido medallas de oro y/o 
plata o que establezcan record o marcas bolivarianas. 



Nivel 4 
(8%) 

Deportistas que hayan obtenido medallas de bronce en Juegos Deportivos 
Sudamericanos y/o Campeonatos Federados Sudamericanos y/o participado en 
Juegos Deportivos Bolivarianos y obtenido medallas de oro y/o plata. 

Nivel 5 
(4%) 

Deportistas que hayan obtenido medallas de bronce en Juegos Deportivos 
Bolivarianos o establecido record o marcas nacionales. 
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Inscripción del postulante adjuntando copia simple del documento oficial emiƟdo 
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VI.4 Bonificación en el marco de la Ley N° 31533, Ley que promueve el empleo de 

jóvenes técnicos y profesionales en el sector público: 

De conformidad con el arơculo 3° de la Ley N° 31533, se otorgará una bonificación 

del diez por ciento (10%), en la etapa de la entrevista personal de los concursos 

públicos de méritos que convoquen a los postulantes técnicos y profesionales que 

tengan como máximo 29 años de edad a la fecha de inicio de plazo de la postulación 

(fecha indicada en el cronograma).  

Para la asignación de la bonificación los postulantes deberán:  

a) Completar la Ficha de Inscripción – Declaración Jurada (Anexo N° 2A) 
consignando su fecha de nacimiento de manera clara y legible.  

b) Adjuntar el Documento Nacional de IdenƟdad - DNI, que acredite su día, 
mes y año de nacimiento (en la etapa de evaluación curricular).  

Asimismo, el numeral 3.2 del arơculo 3° de la Ley N° 31533, señala que a los 

postulantes que posean experiencia laboral en el sector público, se les incrementará 

un (01) punto porcentual por cada año de servicios prestados, hasta el máximo de 

tres (03) puntos sobre el puntaje final, para dichos efectos, también se considerará 

las prácƟcas preprofesionales y profesionales en el Estado. 

Para la asignación de la bonificación los/las postulantes, estos deberán: 

a)  Completar la Ficha de Inscripción – Declaración Jurada (Anexo N° 2A) 
consignando su experiencia laboral y/o pracƟcas preprofesionales o 
profesionales en el Estado. 

b) Presentar documento sustentatorio que acredite dicha experiencia laboral 
(en la etapa curricular debe presentar cerƟficados o constancias de trabajo, 
contratos, adendas o conformidad de las órdenes de servicio donde se 
especifique el nombre del puesto, el periodo laborado (fecha de inicio y fin 
del trabajo realizado). 
 

EL COMITÉ DE SELECCIÓN  



 

 


